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Derecho a unas condiciones de trabajo equitativas

Para garantizar. el ejercicio efectivo del derecho a unas con
diciones de trabajo equitativas, las Partes Contratantes se com
prometen:

l. A fijar una razonable duración. diaria y semanal de las
horas de trabajo, reduciendo progresivamente la semana lab~r~l .
en la medida en que lo permitan el aumento de la productlvl R

dad y otros factores pertinentes.
2. A establecer días festivos pagados.
3. A conceder vacaciones anuales pagadas de dos semanas

como mínimo. - .
4. A conceder a los trabajadores empleados en determinadas

ocupaciones ·peligrosas o insalu~bres una reducción. de la du~a~
ción de las horas de trabajo o días de descanso supletnentanos
pagados:

Las Partes Contratantes se comprometen a considerarse vincu
ladas, en la forma dispuesta en la parte lII, por }~s obligaciones·
establecidas en los artículos y párrafos siguientes¡

ARTICULO 1

Derecho al trabajo

Para garantizar el ejercic:;i~ efectivo del derecho al trab,ajo,
las Partes Contrafantes se comprometen:

1. A reconocer _como uno de sus prtncipales objetivos y res~
ponsabilidadesla obtención y el mantenimiento de un nivel lo
más elevado y estable posible del empleo, con el fin de lograr
el pleno empleo.,

2. A proteger de manera eficaz el derecho del trabajador
a ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido.
_ 3. A establecer o mantener servicios gratuitos de empleo para
todos los trabajadores. .

4. A proporcionar o promover una orientación, formación y
readaptación profesionales adj:lcuadas,

ARTICULO 2

asociarse libremente en organizaciones nacIonales o internacio
nales para la protección de sus ínterese¡; económicos y sociales.

6. Todos los trabajadores y enlpleadol:"es tienen derecho a la
negociación colectiva..

7. Los niños y los adolescentes tienen derecho a una pro
tección especial contra los peligros físicos y morales a los que
estén expuestos.
. 8. Las trabajadoras, en caso de maternidad, y las demás

trabajadoras, en los casos procedentes, tienen,. derechp a una
protección especial en su trabajo.
.. 9. Toda. persona tiene dereo1to a medios apropiados de orien~

taciónprafesional. que le ayuden a elegir una. profesión con·
forme a' sus aptitudes personales y a·sus intereses.

10. Toda persona tiene derecho a medios adecuados de for
maci6n profesional:

11. Toda -persona tiene derecho a beneficiarse de cuantas
medidas le permitan gozar del mejor estado de salud que pueda
alcanzar. .

. 12. Tódos los trabaj adores y las personas a -su cargo tienen
derecho a la seguridad social.

13. Toda persona que carezca de recursos suficient.6s tiene
derecho a la asistencia social y médica.

14. Toda. persona. tiene derecho. a beneficiarse de servicios
de bienestar social.

15. 'Toda persona inválida tiene derecho a la formación pro
fesional y a la readaptación profesional y social, sea cual fuera
el o'rigen y naturaleza de su invalidez. .

16. La .familia, como célula fundamental de la sociedad,
tiene derecho a una adecuada protección social, jurídica y eco
.nÓmica, para lograr su pleno desarrollo.

17. La madre y el nifio, independientemente deJa. situación
matrimonial y de las reraciones de familia, tienen derecho a
una adecuada protecci.ón 'social y económica.

18; Los nacionales de cada una de las Partes Contratantes
'tienen derecho a ejercer. en el territorio de otra Parte, cualquier
actividad lucrativa en condiciones de igualdad con los nacio·
nales de esta última, a reserva de las restricciones basadas en
motivos imperiosos de carácter económico o social.

19. Los tra,bajadores migrantes na.cionales de cada una. de
las Partes Contratantes y sus familias tienen derecho a la pro·
tección y a la asistencia en el territorio de cualquiera otra
Parte Contratante. .~
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El Minis·tro de Asuntos Exteriores,
MARCELlNO OREJA AGUIRRI:

INSTRUMENTO de Ratificaci6n,- de 29. de abril
de. 1980, de la Cada Socia! Europea, hecha en Tu
rtn el 18 de octubre de 1961-

DON JUAN CARLOS I
REY DE ESPANA

Por cuanto ei dia 27 de abril de 1978, el Plenipotenciario de
Espana, nombrado en buena y debida fonoa al efecto, firmó
en Estrasburgo la Carta Social Europea, hecha en Tur:íne1
18 de octubre de 1981.

Vistos y examinados los treinta y ocho artículos que inte·
gran dicha Carta,

Apróbado su texto por las Cortes Gene.rales, y por consi
guiente autorizado par~ su Ratificación', con la siguiente de·
claración:

España interpretará y aplicará los' artículos 5.0 y' 6:° de la
Carta Social Europea.. en relación con el articulo 31 y el anexo
a la Carta, de manera que· sus disposiciones sean compatibles
con las de los articulos 28, 37, 103.3 Y 127 de la Constitución
española.

Vengo en aprobar 'Y ratificar cuanto en él se dispone, como
en virtud ·del·presente 10 apruebo y ratifico, prómetiendorcum
pllrlo, observarlo y hacer. que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, .para su mayor validación y
firmeza, mando exped1r" .este Instrumento de Ratificaciónfirma
do por Mí, debidamente sellado y refrendado por. el infrascrito
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintinueve de abril de ,mil novecientos
ochent!t.

Las Partes Contratantes reconocen como objetivo de su po
rítica, que habrá de seguirse por todos los medios, adecuados,
tanto de carácter nacional como internacional, el establecer
aquellas condiciones en que 'pu~dan hacerse efectivos los dere·
chos y principios siguientes: o

1. Toda persona tendrá la oportunidad de ganarse la vida-
mediante un trabajo líbremente elegido. .

2. Todos los trabajadores tienen derecho a unas condicionqs
de trabajo equitativas.

3. Todos los trabajad9res tienen derecho a la segurida? y
a la higiene en el trabalo.

4. Todos los trabajadores tienen derecho a una remunera
ci9n suficiente que les proporcione a ellos y a sus familias un .
nivel de vida decoroso. _

5. Todos los trabajadores y empleadores tienen derecho a

Turin, 18 de octubre de 1961

CONSEJO DE EUROPA CEstrasburgol

Los Gobiernos signatarios, Miembros del Consejo de Europa,
Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es con-

o seguir una unión más estrecha entre sus Miembros con objeto
de salvaguardar· y promover los ideales' y principios que son
su patrimonio común, y favorecer su progreso económico y so~

cial, en particufar mediante la defensa y el desarrollo de los
derechos humanos y de_ las libertades fundamentales; .

Considerando que, por el Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y Libertades' Fundamentales, firmado
en Roma el 4 de noviembre de 1950 y su Protocolo adicional.
firmado en París el 20 de marzo de 1952, los Estados miembros
del Consejo de Europa convinieron en garantizar a sus pueblos
lbs derechQs civiles y politicos y las libertades especificados en
esos instrumentos;

Considerando que el goce de los d'erechos sociales debe que
dar garantizado sin discriminación por motivos de raza, color,
sexo, religión, opinión política, proveniencia nacional u origen
social;

Resueltos a desplegar en común todos los. esfuerzos.. posibles
para mejorar el nivel de vida y.,promover el bienestar de ·todas
las categorías de sus poblaciones, tanto rurales como urbanas,
por medio de instituciones y actividadE)s apropiadas,

Convienen en lo siguiente:

JEFATVRADEL· ESTADO
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5. A garantizar un reposo semanal que coincida en lo posi
bfe con el dia de la semana reconocido como día de descanso
por la tradición y, los usos del país o la región.

ARTICULO 3

Derecho a la seguridad e higiene en e~ trabajo

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho :l la seguri
dad e higiene en el trabajo, las Partes Contratantes se compro
meten:

1. A promulgar reglamentos de seguridad e higiene. .
2. A tomar las medidas precisas para controlar la aplicación

de tales reglamentos. . '
3. A consultar. cuando proceda, a las organizaciones de em

pleadores y trabajadores sobre las medidas encaminadas a me-
jorar la seguridad e higiene del trabajo. .

ARflCULO 4

Derecho q una remuneración equitativa

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una. re
muneración. equitativa, 1.as.Partes Contratantes se c?mprometen~

1. 'A reconocer el derecho de los trabajadores a una remu
neración suficiente que les proporcione a ellos y a sus familias
un nivel de vida decoroso. .

2. A reconocer. el derecho de los trabajadores a un incre
mento de remuneraci6n para las horas extraordinarias, salvo en
determinados casos particulares.

3. A· reconocer el derecho de los trabajad·ores de ambos
sexos a una remuneración igual por un trabajo de igual valór.

4. A reconocer el derecho de todos los trabajadores ~ un
plazo razonable de preaviso en caso de terminación del empleo.

S. A no permitir re~enciones sobre los salarios sino en las
condiciones y limites establecidos por las Leyes o Reglamentos
nacionales, o fijados por Convenios Colectivos o Laudos arbi
trales.

El ejercicio de estos derechos deberá asegurarse mediante
Convenios :olectivos libremente concertados, por los medios
legales de fijación de salarios, o mediante cualquier otro proce
dimiento adecuado a las condici.ones nacionales.

ARTICULÓ 5

DerechC? sindical

Para garantizar o promover la libertad de los trabajadores
y empleadores de constituir Organizaciones locales; nacionales ~o

internacionales para ·la protección de sus' intereses económicos
y sociales y de adherirse a esas Organizaciones, las' Partes
Contratantes se comprometen a que la legislación nacional no
menoscabe esa libertad, ni se aplique de manera que pueda
menoscabq.rla. Igualmente. el principio que establezc~ la apli
cación de estas garantías a los miembros de las Fuerzas' Arma
das y la me::lida de su aplicación a esta categoría de personas
deberán ser deterrnina.clos por las Leyes y Reglamentos nacio
nales.

ARTICULO 6

Derecho de negociación colectiva

Para gara.ntizar el ejercicio efectivó del derecho de negocia~

ción .colectiva, las Partes Contratantes se comprometen:

1. A favoreéer la concertación paritaria entre trabajadores
y empleadores., .

2. A. p~omover, cuando ello sea necesario y conveniente, el
estableCImIento de procedimientos de negociación voluntaria
éntre empleado~es :u Organizaciones de empleadores, de una
parte, y OrgallIzacl.o:r:es de trabajadores de otra. con objeto
de regular las condIclOnes de empleo por medio de Convenias
Colectivos. ...

. 3; A fomentar el establecimiento y la utilización deproce
dlml€ntos adecuados de conciliación y arbitraje voluntarios
para la solución de conflictos laborales.

y reconocen:

4.. El de!~cho. de los trabajadores y empleadores, en caso de
conflIcto de Intereses, a e!Dprender acciones colectivas, incluido
el der~h,o de huelga, sm perjuicio de las obligaciones que
puedan dImanar de los Convenios Colectivos en vigor.

ARTICULO 7

Derecho de los niños y adolescentes a protección

Para ~aranti~ar el ejercicig efectivo' del derecho a protección
de los mños y adolescentes, las Partes Contratantes se com
prometen:

1.. A f~jar en quince años la edad mínima de admisión al
trabaJo. SI? perjuicio de excepciones para los niños empleados
en dctennlD~dos trabalos ligeros que no pongan en peligro su
salud, moralIdad o educación

2. ,,~ .fijar un~ edad míni~a más elevada para la admisión
~l t¡r",bAJo en CIertas ocupaciones consideradas peligrosas e
Insa ubres.

B. O. ael E.-Niím. 153

3. A prohibir que los nInos en edad escolar oblig::ltoria sean..
empleados en trabajos que les privE¡'ln del pleno beneficio de
su educación.. _

4. A limitar la jornada laboral de los trabajadores menores
de dieciséis aftas para adecuarla a las exigencias de su des·
arrollo y, en particular,' a las necesidades de su formación
profesional.

5. A reconocer el derecho· de los menores y los aprendices
a un salario equitativo o. en su caso, otra retribución ade
cuada.

6. A disponer que. las horas que los menores dediquen a su
formación profesional durante la jornada normal de trabajo
con el consentimiento del empleador se considere que forman
parte de dicha lornada.

7. A fijar una duración mínima de tres Semanas para las
vacaciones pagadas de los trabajadores menores de dieciocho
años.

8. A prohibir el trabajo nocturno a los trabajadores menores
de dieciocho años. excepto en ciertos empleos determinados
por las Leyes o Reglamentos nacionales.

9. A disponer que, los trabajadores menores de dieciocho
aftas ocupados en ciertos empleos determinados por las Leyes
o Reglamentos nacionales sean sometidos a un control médico
regular. .

10. A proporcionar una protección especial contra los peli
gros físicos y ·.morales a los que estén expuestos los niños y
los adolescentes, especialmente contra aquellos que, directa o
indirectamente, deriven de su trabajo.

ARTICULO 8

Derecho de las trabajadoras a protección·

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de las tra
bajadoras a protección, las· Partes Contratantes se compro
meten:

1. A garantizar a. las mujeres, antes .1 despué~ del parta,
un descanso de una duración total de doce semanas, como
mínimo, sea mediante vacaciones· pagadas, sea por prestaciones
adec:uadas de la Seguridad Social o por subsidios sufragados
con fondos públicos.

2. A considerar -como ilegal que un empleador despida a
una mujer durante su ausencia por permiso de maternidad
o en una fecha tal que .el periodo de preaviso expire durante
esa ausencia.

3. A garantizar a las madres que críen a sus hijos el tiem-
po libre suficiente para hacerlo. _

-4. al A regular el trabajo nocturno de la mujer en ~empleos
industriales.

bl A prohibir el empleo femenino en trabajos subterr¿ncos
de minería y, en su caso, en cualesquiera otros trabajos que no
se~n adecuados para la mujer por su carácter peligroso, penoso
e Insalubre.'

ARTICULO 9

Derecho a la orientación profesional

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a 19, ,0riEm
tación profesional, las Partes Contratantes se comprometen a
establecer o facilitar, según se requiera, un servicio que ayude
a todas lás Personas, incluso los minusválidos, a re'solver los
problemas que plantea la elección de una profesión o la pro
moción profesional. teniendo en cuenta la.$ características del
interesado y su relación con las posibilidades del mercado
de empleo;.esta ayuda deberá ser prestada gratuitamente tanto
a los jóvenes, incluidos los niños en edad escolar, como a los
~~M. '

ARTICULO 10

Derecho de formación profesional

Para afianzar el ejercicio efectivo ·del derecho de formación
profesional. las Partes Contratantes se comprometén:

1.. A asegurar o favorecer, según se requiera, la formación
técnIca· y profesional de todas las personas, in('}uidos los mi
nusválidos, previa consulta con las organizaciones profesiona
les d.e empleadores y trabajadores, y a arbitrar medios que
permitan el acceso a la ,enseñanza técnica superior y a la en
señanza universitaria, con base únicamente en el criterio de
la aptitud individual.

2. A asegurar o favorecer un sistema de aprendizaje y otros
sistemas de formación de los jóvenes de ambos sexos en sus
diversos empleos. ,

3. A asegurer o favorecer, según se requiera:~

a) Servicios apropiados y fácilmente accesibles para la for~

mación de trabajadores adultos.
bl -Servicios especiales para la reconversión profesional de

trabajadores adultos requerida por el desarrollo técnico o por
un cambio de tendencias en el mercado de trabajo.

4. A alentar la plena utilización de lbs servicios previstos. y
ello mediante medidas adecuadas tales como:

a) La reducción e la supresión deLpago de cualesquiera ae
rechos y gravámenes.

bl La concesión de una asistencia financiera en los casos
en que proceda.

.¡
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, ,.

t
B. O. cel E.-Niím. 153 26 junio 1980 14535
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l.

el La. inclusión, dent. de las horas n()rmales de trabajo,
del tiempo dedicado a lorcursos suplementarios de formac;:i6n
seguidos por el trabajador, durante su empleo, a petición de
su empleador.

d) La. garantía, por medio de u-n control adecuado, previa
consulta con las organizaciones profesionales de empleadores

. y trabajadores. de la eficacia del Sistema- de aprendizaje y' de
cualquier otro sistema de formación para trabajadores jóvenes
Y,· en general; de la adecuada protección a los trabajadores jó.
venes.

ARTICULO 11

Derecho a la protección de la salud

Para garantiz'ar el sj ercicio efectivo del derecho a la protec,
ción de la salud, las Partes Contratantes se comprometen a
adoptar, directamente o en cooperación con organizaciones pú
blicas o privadas, medidas adecuadas ,para entre o~os fines:

1. Eliminar, en lo posible, las causas de una salud deficiente.
2. Establecer servicios educacionales y de consulta dirigidos

a la mejora de la salud y a estimular el sentido de responsabi
'lidad individual en' lo concerniente a la misma.

3. Prevenir, en lo posible, las enfermed,ades epidémicas, en
démicas y otras.

ARTICULO 12

Derecho a la seguridad social

Para garantizar ~l ejercicio efectivo del derecho a la segu
ridad social, las Partes Contratantes se comprometen:

1. A establecer o mantener un régimen de seguridad social.
2. A mantener el régimen· de seguridad social en un nivel

satisfactorio, equivalente, por lo menos, al exigido para la rati·
ficadón de.l.Convenio internacional del trabajo (número .102) so
bre normas mínimas de seguridad social.

3. A esf:orzarse por elevar progresivamente el nivel del r:égi
men de seguridad social.

4. A adoptar medidas, mediante la conclusión de los ópor
tunos acuerdos bilaterales o multilateral,=s, o por otros medios,

¡,.. sin perjuicio de las condiciones establecidas en esos acuerdos,
encaminadas a conseguir: -

a) La igualdad de trato en~tre los nacionales de cada una de
las Partes Contratantes y los de las demás Partes en lo relativo
a los derechos de seguridad social, incluida la conservación de
las ventajas concedidas por las leyes de seguridad social, sean
cuales fueren los desplazamientos que las personas protegidas
pudieren efectuar entre los territorios da las Partes Contra-
tantes. '

b} La concesión, mantr~nimiento y restablecimiento de los
dqrechos de seguridad social, por medios tales como la acumu
ladón .de los periodos de seguro o de empleo completados de
conformidad con la legislación de cada una de las Partes Con-
tratantes. .

ARTICULO 13

Derecho a la asistencia social ym~dica

'Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la asisten
cia social y médica, las' Partes Contratante's se comprometen:

1. A velar por que toda persona que no disponga. de recursos
suficientes y no esté en condiciones de conseguirlo por su propio
esfuerzo o de recibirlos' de otras fuentes, especialmente por vía
de prestaciones de un régimen de seguridad social, pueda obte
ner una asistencia adecuada y, en caso de enfermedad, los cui-
dados que exija su estado. .

2, A velar por que las personas que se beneficien de tal asis
tencia no sufran por ese motivo disminución alguna en sus de~
rechas políticos y sociales.

3. A disponer lo preciso para que todas las personas puedan
obtener -por medio de servicios adecuados, "públicos o privados,
el asesoramiento y ayuda personal necesarios para prevenir.
eliminar o aliviar su estado de necesidad personal o familiar.

4. Aplicar las disposiciones mencionadas eÍl los párrafos l.
2 Y 3 del presente artículo, en condiciones de igualdad con sus
nu.donales, a los de las restantes Partes Contratantes que se
encuentren legalmente en su territorio, conforme a las obliga
ciones derivadas del Convrmio Europeo de Asistencia Social y
Médica, firmado en París el 11 de diciembre de 1953.

ARTICULO 14

Derecho a los beneficios de los servicios sociales

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho -a beneficiar
Se de los servicios sociales, las Partes Contratantes se cpmpro
meten:

1. A fomentar u organizar servicios que, utilizando los mé
todo!t de un servicio social, contribuyan al bienestar y al desa
rrollo de los individuos y de los grupos en Ja comunidad, así
como a su adaptación al· medio o entorno social.

2. A estimular la participación de los individuos y de las ·or
ganizaciones benéficas o de otra clase en la creación y mante
nimiento de tales servicios.

ARTICULO 15

Derecho de la-s personas ftsica o mentalmente disminuidas a la
formación prof~sional y a la readaptación profesional y social

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de las par:'
sonas físicas o mentalmente disminuidas a la formación profe
sional'-y a la readaptación profesional y social. las Partes Con·
tratantes se comprometen:

1. A tomar las medidas adecuadas .para procurar a los inte
- resadas medios paI'B su formación profesional e incluso, si fuese

necesario, las oportunas instituciones eSf'ecializadas, ya sean
privadas o públicas.

2, A Bdoptar las medidas adecuadas para proporcionar un
puesto de trabajo a los minusválidos, particularmente por medio
de serVicios especiales de colocación, posibilidades de empleo
protegido y mBdidas destinadas a estilnular a los empleadores
a~su contratación.

ARTICULO ,.

Derecho de la- familia a una protección social, jurtdica
y económica

Con miras a lograr las condiciones de vida indispensables
para un pleno desarrollo de la famiolia, célula fundamental de
la sociedad, las Partes Contratantes se comprometen a fqmentar, '
la protección económica, jurídica y social de la familia, especial·
mente mediante prestaciones sociales y familiares, disposiciones
fiscales, apoyo a la construcción de viviendas adaptadas a las
necesidades de las· familias, ayuda a los recién casados o por
medio de cualesquiera otras medidas adecuadas.

ARTICULO 17

Derechos de las madres y los niños a una protección social
y económica

Para garantizar- el efercicio efectivo del derecho de las ma
dres y los niños_ a una protección social y económica, las Partes
Contratantes adoptarán cuantas medidas fueren necesarias y
adecuadas a ese fin, incluyendo la creación o mantenimiento da

. instituciones o servicios apropiados,

ARTICULO ,.

Derecho a. ejercer una actividad .lucrativa en el terr.itorio
de otras Partes Contratantes

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a ejercer
una actividad lucrativa en el territorio de cualquiera de las
otras Partes Contratantes, IEls Par~es Contratantes se compro~

meten:
1. A aplicar la normativa existente con espíritu liberal.

,2. A simplificar las formalidades vigentes y a reducir o su
primir los derechos de cancIlleria y otras tasas que deban ser
pagadas por los trabajadores extranjeros o por sus empleadores.

3. A liberalizar, individual o colectivamente, las normas que
regulan el empleo de trabajadores extranjeros.

y reconocen:

4. El dere,cho de' sus, ciudadanos a salir del país para ejercer
una actividad lucrativa en el territorio de las demás Partes
Contratantes.

ARTICULO ,.
"

Derecho de los trabajadores migrantes y sus familias
. a protección y a asistencia

Para· garantizar el ejercicio efectivo del derecho de los
trabajadores migrantes y sus familias a protección y asisten
cia en el territorio de cualquier otra Parte Contratante, las
pb.rtes Contratantes se comprometen:

1, A mantener o a cerciorarse de que -existen servicios gra·
tuitos adecuados para ayudar a estos" trabajadores, y particu~
larmente para suministrarles informaciones ex:actas, y adoptar
las medidas oportunas en tanto que lo permltan las J-.eyes y
Reglamento nacionales, contra toda propaganda engauosa. so
bre emigración e inmigración.

2. A adoptar, dentro de los limites de su jurisdicción, l!le
didas apropiadas para facilitar l~ .salida, el viaj~ r la acoglda
de. estos trabajadores y sus famIllas, y a proporcIOnarles du
rante el viaje, dentro de los límites de su jurisdicción, los
servicios sanitarios y médicos necesarios, así como unas buenas
condiciones de higiene.

3, A promover la colabor"ación, requ~rida en cada c~so.
entre los servicios sociales, públicos o pnvados, de los palses
de emigración e inmigración, .

4, A garantizar a esos trabajadores que se encuentren le
galmente dentro de 'Su territorio un trato no menos. favoraJ:lle
que a sus propios nacionales en lo referente a las. matenas
que se expresan a continuación, en tanto que las mIsmas. es·
tén reguladas por Leyes o Reglamentos o se hallen sometIdas
al control. de las autoridades administr.ativas, a saber:

a) Remuneración y otras condicione~ d~ empleo "'! trabajo.
b) Afiliación- a las organizaciones smdlCales y dIsfrute de

las ventajas que ofrezcan l"s Convenios Colectivos.
el Aloj amiento.
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5. A garantizar a esos trabajadores, cuando se encuentren
legalmente dent!"o de _su territorio, un trato no menos favo
rable que el que reciben sus propios. nacionale~ en lo conc~r
niente a" impuestos, tasas y contribuclOnes relatIvo~ al trabaJo,
a cargo del trabajador.

6. A facilitar en 1D posible el reagnlpamiento de la ~ami
lia. del- trabaj,ad(,f extranjero a quien se le haya autonzado
para establecerse dentro del territorio.

7. A garantizar a dichos trabajadores que se e,ncuentren
. legalmente dentro de su territorio, un trato no menos favora
ble que a sus propios nacionales en 10 relativo a las acciones
procesales sobre las cuestiones m~l1cionadas en el presente
articulo.

8. A garantizar a dichos trabajadores, cuando· residan le
galmente dentro de su territorio, que no podrán ser expul
sados, exoepto si amenazaren la seguridad del Estado o aten
taren contra el orden_ público o las buenas costumbres.

9. A permitir, dentro de los límites fijados por ~las Leyes,
la transferencia de cualquier parte de las ganáncias o ahorros
d~ tales trabajadores migrantcs que éstos desearen transferir.

10. A extender las medidas de protección y asistencia pre
vistas en el presente articulo a los tra~ajadorcs migran tes que
trabajen por cuenta propia, en cuanto las mismas les sean
aplicables.

PARTE 1II

ARTICULO 20

Obligaciones

1. Cada una de las Partes Contratante? se compromete: .

al A considerar la Parte 1 de la pre1lente Carta como úna
declaración de . los objetivos que tratará de alcanzar pOI' todos
los medios adecuados, conforme a. lo dispuesto en el párrafo
de introducción de dicha Parte. ,

b) A considerarse obligada al menos por cinco de los
siete artículos siguientes de la Parte II de la Carta: artículos
1, 5, 6; 12, 13, 16 y 19, ' . "

c) A considerarse obligada., además, por un número adi
cional de artículos o párrafos num-erados de la Parte 11 de
la Carta que elija dicha Parte Contratante, siempre que el
número total de los -artículos y de los párrafos numerados a
los que quedará.obligada no sea 'inferior a 10 articulas o a
45 párrafos numerados.

2.. Los artículos o párrafós eltlgid~s_d~ conformidad' con- lo
dispuesto en los apartados bl y. el del párrafo 1 del presente
artículo serán notificados por fa Parte Contratante' al Secre·
tano general del Consejo- de Europa en el momento del de
pósito de su instrumento de ratificación o de aprobación.-

3. En cualquier fecha posterior cada una de las Partes
Con~atantes po.drá q.eclarar, en virtud de notificación diri
gida al Secretario g.eneral, que se considera obligada por
cualquier otro artículo o párrafo de los numerados ·en la
Parte II de- la Carta y que no hubiera antes aceptado con
forme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.
Estas obligaciones contraidas ul~eriormente- se reputarán como
parte integrante de la ratificación o de la aprobación y sur
tirán los mismos efectos a partir del trigésimQ. dia después
de la fecha de la notificación. -

4. El Secretario general comunicará' a todos los Gobiernos
signatarioS" y al Director general de la Oficina Internacional
del Trabajo cualquier notificación que hubiere recibido de
conformidad con la presente Parte de la Carta.

5. Cada "parte Contratante dispondrá de un sistema de
inspección del trabajo adecuado a ·las condiciones nacionales.

PARTE IV,

ARTICULO 21

Informes sobre· las dispos'iciones aceptadas

Las Partes Contratantes remitirán al Secretario general del
Consej o ,de Europa, en forma que habrá de determinar el Co
mité d~ Ministros, un informe bienal sobre la aplicación de
las disposiciones de la Parte II de la Carta que aquéllas huw •

bieren aceptado.

ARTICULO 22

Informes sobre ~as di6posiciones que no hubieren
sido aceptadas

Las. Partes Contratantes remitirán al Secretario ·general
del Consejo de Europa·, a intervalos apropiados y a petición
del Comité de Ministros, informes sobre las disposiciones de
la Parte Ir de la Carta que aquéllas no hubieren aceptarlo en
el ~omento de su ratificación o aprobacióq, o en una· notifi
c~cI6n posterior. El Comité de MinistrQB determinará. perió
dIcamente sobre qué disposiciones se 'pedirán dichos informes
y cuál será su fonua.

ARTlCUL.o 23

Envio de copias

1. Cada una de las Partes Contratantes enviará coplas de
los informes mencionados en los artículos 21 y 22 a aquellas
de sus organizaciones nacionales que estén afiliadas a las
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organizaciones internacionales de elhpleadores y trabajadores
que sean invitadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 27,
párrafo 2,a hacerse representar en las reuniones dE;l:1 Subco
mité del Comité Social Gubernamental.

2. Las Partes Contratantes remitirán al Secretario general
cualesquiera observaciones sobre dichos informes que hayan
reci bido de las ci tadas organizaciones nacionales, si éstas lo
hubieren solicitado.

ARTICULO ,.

Examen de ·los informes

10's informes presentados al Secretario general en aplica
ción de los artículos 21 y 22 serán examinados por un Comité
de Expertos, que conocerá igualmente todas las observaciones
remitidas al ·Secretario general conforme a lo dispuesto en el
parrafo 2 del articulo 23,

ARTICULO 25

Comité de expertos

~ 1. El Comité de expertos se compondrá de siete miemhros
como máximo designados por el Comité de Ministros de entre
una ,lista de expertos independientes, ~e máxima integridad
y de competencia reconocida en cuestiones sociales interna
cionales, propuestos por las Partes Contratantes.

2.. Los m,iembros del Comité serán nombrados por un pe·
riodo de seis años y s.u mandato podrá ser renovado. Sin em
bargo el mandato de qos de ]os· miembros designados en el
primer nombramiento expirará a los cuatro años. .

3. Los' miembros cuyo mandato habrá de· expir.ar al tér
mino del período inicial de cuatro años se designarán me
diante sort~o efectuado por el Comité de Ministros, inmediata
mente después del primer nombramientoo

4. Si un mierpbro del Comité de Expertos hubiere sido
nombrado para su-stituir a otro cuyo mandato no haya expi
rado aún, des€mpe¡iará su puesto hasta el término del man
dato de su predecestJr.

ARTICULO ::~

Participación de la Organización ----Znternacional del Trabajo

Se invitará a la Organiz-ación Internacional del Trabajo a
que designe un representante para que participe a titulo con
sultivo en las deliberaciones del Comité de Expertos.

ARTICULO 27

Subcomité del Comtté Social Gubernamental

1. Los informeS: de las Partes ContrJ3,tantes y las conclusio
nes del Comité de Expertos se someterán a examen ante el Sub
comité Social Gubernamental del Consejo de Europa.

2. Este Subcomité estará compuesto por un· representante de
cada una de las Partes Contratantes. El Subcomité invitará,
como máximo, a' dos organizaciones internacionales de emplea
dores y a dos organizaciones internacionales de trabajadores,
para que,. como observadores, participen a titulo consultivo en
sus reuniones. Podrá además convocar pare. ·consuIta a dos
representantes como· máximo de organizaciones internacionales
no gubernamentales ,reconocidas como entidades consultivas por·
el Consejo de Eu.ropa, sobre cuestiones respecto' de las cuales
tales organizaciones estén especialmente calificadas, como, por
ejemplo, el bienestar social o la .protección económica y social
de la familia. . "

3. El Subcomité presentará al Comité de Ministros un in
forme que cOI1tenga sus conclusiones, al que unirá como anexo
el infonoe del Comité' de Expertos.

ARTICULO 28

Asamblea Consultiva

El Secretario general del Consejo de Europa remitirá a la
Asamblea Consultiva las cónclusiones del Comité de Expertos.
La Asamblea Consultiva comunicará al Comité de 'Ministros su
-opinión sobre dichas conclusion~s.

ARTIC.ULO 2.

Comité de Ministros

Por una mayoría de dos tercios de-Jos miembros que tengan
derecho a participar en sus reuniones, el Comité de Ministros,
sobre la base del informe del Subcomité y previa consulta a la
Asamblea Consultiva, podrá formular las. recomendaciones que
estime pertinentes· a cada una de las Partes Contratantes.

PARTE V

ARTICULO 30

Suspensión de obligaciones en caso de guerra o: de peligro
público

1, En caso de guerra o de otro peligro público que amenace
la vida de la nación, toda Parte Contratante podrá tomar me 4

-dida.s que dejen en suspenso las obligaciones previstas en la.
presente Carta; dichas medidas deben ser estrictamente ·propor-

..,,' l,
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ReinoGobierno del
de Bélgica,

L. Servais

El anejo a la presente Carta forma parte integrant.e de la
misma.

En fe de 10 cual, los abajo firmantes, debidamente autori
zados para ello, firman la presente Carta.

Hecho en Turín el 18 de octubre de 1961, en francés y en
inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un único
ejemplar que será depositado en los archivos del Consejo de
Europa. -El Secretario general remitirá copias certificadas con-
formes a todos los signatarios. .

Por el Gobierno Por el
de la Repúblke de Austria,

Estrasburgo. 22 de julio de 1963

H. Reichmann

ARTICULO 38

Ane;o

1. Ninguna. Pa.rte Contratante podrá denunciar la presente
Carta hasta ,que haya transcurrido un período de cinco años
desde la fecha en que la Carta entró en vigor para dicha Parte
ni antes de que haya -concluido cualquier otro período ulterior
de dos años, y, en uno y otro caso, lo notificará con una ante
lación de seis meses al Secretario general. quien informará al
respecto a las restantes Partes Contratantes y al Director ge·
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. Tal denuncia
no afectará a In valid:.:z de taCarta con Tespecto a las demás
Partes Contratantes, siemp:-e que el número de éstas ño sea en
mom~nto alguno inferior a cinco.

2. De' confoflT,idad con las disposiciones contenidas en el
parra fa precedente, toda Parte' Cor!tratante podrá denunciar
cua]qu~er artículo o párrafo de la parte 11 de la Carta que
hubiere aceptadO', siempre que el número de artículos o párra
fos que dicha Parte siga obligada a cumplir no sea inferior
a 10, "en el primer caso, y 45, en el segundo, y que esos ar
tículos o párrafos sigan incluyendo los articul'"'c: elegidos por
dicha Parte Contratcmte entre los que son objeto de una refe·
rencia.especial en el artículo 20, párrafo 1, apartado b);

3. Toda Pr,rte Contratante podrá denunciar la presente Carta
o cualquier artículo o párrafo de su parte-- lI, conforme a las
condiciones previstas en el párrafo 1 del presente articulo.
8n lo refE'rente a cualquier territorio al cual se hplíque la
Carta en· virtud de una declaración hecha con arreglo al pá~

rrafo 2 del articulo 34.

Firma. ratificación, entrada en vigor

1. La presente Carta estará abierta asu firma por los miem
bros del Consejo de Europa. Será ratifiéada o aprobada. Los

)nstrumentos de. ratificación o de aprobar;:i6n serán depositados
ante el Secretario general del Consejo de Europa.

2. La presenta Carta entrará en vigor a los treinta dias des
pués del dia de la fecha de depósito del quinto Instrumento de
ratificación o aprobación. '

3. Para todo Gobierno signatario qua la ratificare ulterior
mente, la Carta entrará en vigor a los treinta dtas a -partir de
la facha del depósito de su Instrumento deratificaci6n o apro-
bación. ¿ •

4. El Sec;:retario general notificará a todos los miembros del
Consejo de Europa y al Director general de la Oficina Interna·
cional del Trabajo la entrada en vigor de"la Carta, los nombreS
de las Partes Contratantes que la hayan ratificado o aprobado
y el depósito subsiguiente de cualesquiera Instrumentos de ra
tificación o de aprobación que se hayan presentado con poste-
rioridad. .
• -, ARTICULO 36

Enmiendas

Todo miembro del Consejo de Europa pudra. proponer enmien
das a la presente Carta mediante comunicación dirigida al Se
cretario general del Consejo de, Europa.' El Secretario general;
transmitirá a los demás miembros del Consejo de Europa las
enmiendas que se' propongan, las cuales serán examinadas por
el Comité de ·Ministros y sometidas a la Asamblea Consultiva
para que emita su dictamen. Toda enmienda aprobada por. el
Comité de ~inistros entrará en vigor treinta días después de
que.. todas las Partes _Contratantes hayan comunicado al Secre w

tario general su aceptación. El Secretario general notificará a
todos los miembros del Consejo de Europa y al Director gene
ral de la Oficina Internacional del Trabajo la entrada en vigor
de tales enmiendas.

ARTICULO"

obligatorio cualquier artículo o párrafo nu.merado que hasta
entonces no había acopl~do con respecto a ese territorio o
territorios. Estos c.ompromJsos cont.raídos posteriormente se con
siderarán coJ?o parte integrante de la Declaración original res
pecto al terntorlO de que se trote y surtirán los mismos efectos
a partJr del trígésim0 día que siga a.la fecha de la notificacfón.

5. El SecrBtario general comunicará a los demás_ Gobiernos
signatarios y al Director general de la Oficina rnternacional del
Trabajo toda notificación que le sea transmitida de conformidad
con lo dispuesto en el presente articulo.

ARTICULO 35

ARTICULO 32

Relaciones entr9- la Carta y el Derecho interno o los Acuerdos
Internacionales

Las disposiciones de la presente Carta no afectarán a las
_disposiciones de Derecho interno ni a las de los Tratados Con·
v~nios o Acuerdos bilaterales o multilaterales que estén_ ~igen
tes o puedan entrar en vigor y conforme a los cuales se con·
cediere un trato mas favorable a las personas protegidas.

ARTICULO 33

Puesta en aplicacü;m por medio de Convenios ColectivDs

1. En los Estados· miembro's en los que fas disposiciones de
los párrafos 1, 2., 3, 4 Y 5 del artículo -2, párrafos ,4, 6 Y 7 del
artículo 7 y párrafos 1, 2, 3 Y 4 del artículo 10 de la parte JI de
la' presente Carta sean materias que estén normalmente confia
das a convenios entre empleadores u organizaciones de emplea
dores y organizaciones de trabajadores, o que norm~lmente se
establezcan PO! vías distintas de la legislativa, las Partes Con
t~ata~tes podran ace;ltar los compromisos correspondientes, con
sldérandose que 105 mismos han sido cumplid~s desde el mo
mento en que, esai,disposiciones sean aplicadas en virtud, de
d!chos convenios, o por cualquier otro medio, a la gran mayo-
na de los trabajadores interesados.· - '. \.

2. En los Estados miembros ·~n los que estas disposiciones
s~an materia que compete normalmente .R la actividad legisla
tlva, las. Partes Contratantes podrán igualmente aceptar los
compromlSOS correspondientes, considerándose que los mlsmos
han sido cumplidos desde el momento en que esas disposidones
~ean aplicadas por Ley a la· gran mayoría de los trabajadores
mteresados.

Restricciones

1. Los dereéhos y p:r:incipios enunciados en la parte 1, una'
vez llevados a la práctica, así como su ejercicio efectivo con
arreglo a lo dispuesto en la parte n, no podrán ser obj eto de
restricciqnes o limitaciones que no estén especificadas en las
partes 1 y n, salvo las establecidas por la ley y que sean nece
sarias en una sociedad democnrtica para garantizar el respeto
de l~s derechos y libertades de terceros '0 para proteger el orden
públlCO, la segundad uacional, la sa~ud pública o las buenas
costumbres. '

2, Las restricciones permitidas en v:irtud de la presente Car
ta a lo~ derechos y obligaciones reconocidos en ella no podran
ser .aphcadas con una finalidad distinta de aquella pa.ra 1a que
han sido previstas.

ARTICULO 31

ARTicULO 34

Aplicación territorial

1. La- presente Carta se aplicará al territorio metropolitano
de cada Parte Contratante. Todo Gobierno signatario, en el-mo
mento de la' firma o en el del depósito de su Instrumento de
ratificación o de aprobación, p::Jdrá _especificar, mediante una
declaración dirigida al Sccretano general del Consejo de Euro
pa. el territorio que haya de considerarse a este efecto como su
territorio metropolítano.

2. Toda Parte Contratante, en el momento de la ratificación
o aprobación de la presenté Carta, o en cualquier momento pos
terior podrá declarar, mediante notificación dirigida al Secre
t~lrio general del Consejo de Europa, que la Carta, en su tota~

hdad o en parte, se aplicará a uno o más territorios no metro
:politano~ designados· en dicha Declaración, cuyas relaciones
lnternaclOnales .tenga a su carKo o respecto de las cuales asuma
sus responsabilidades internacionales. En la Declaración espe
cificará los artíc.ulos ~ párrafos de la parte II de la Carta que
ace~ta como obligatOrIOs respecto a cada uno de ros territorios
deSlgnados en ella. .

3. La ~art~ ,se ap1ic~rá 'al territorio o territorios designados
en la p~c~aracl,?n n:en~lOnada en el párrafo precedente a partir
del tngesImo d18 sIgulente al de la fecha en que el Secretario
general hubiere reCIbido la notificación de dicha Declaración.

4.. En cualquier momento posterior, toda Parte Contratante
podra declarar, mediante notificación dirigida al Secretario
gen.eral del Consejo de Europa, que, en lo referente n uno o
vanos. de los terri torios a los cuales se aplica la Carta en virtud
del parrafo 2 del presente articulo, dicha Parte acepta como

cionales a la gravedad de la situación y no estar en contradic
ción con el resto de las obligaciones dimanantes del Derecho
Internacional. .

2. Toda ,parte Contratante 'que haya utilizado este derecho
a dejar en suspenso las obligaciones de la Carta- informará
plenamente al Secretario' general del Consejo de -Europa, dentro
de un plazo razonable, sobre las medidas adoptadas y, los mo
tivos que las hayan inspirado. Igualmente informará al Secreta
rio general sobre la fecha en la que tales medidas hayan dejado
de surtir efectos y en la, que las d~sposiciones de la Carta por
dicha Parte aceptadas reciban de nuevo plena aplicacfón.

3. El Secretario general informará a las demás Partes Con
tratantes y .al DIrector general de la Oficina Internacional del
Trabajo sobre todas las comunicaciones que hubiere recibido de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del presente ar
tículo.
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ARTICULO 7, PARRAFO • '

Se entiende que una Parte Contratante habrá cumplido la
obligación que se establece en este párrafo si se atiene a s.u
espíritu :disponiendo en su legisla~ión, que la gran mayorla
de los menotes de dieciocho años, no serán empleados en traba·
jos nocturnos.

PARTE V

ARTI¡;ULO 30

La eXPfESlOn -en caso de guerra '0 de peligro público,. se
entenderá que abarca tambien la amenaza de guerra.

ARTICULO 12, PARRAFO 4

Las pa]abrJ.s .sin perjuicio de las condiciones establecidas
en esos acuerdos .. , que figuran en la introducción a ese pa.rrafo,
serán interpretadas en el sentido de que Si se trata de presta
ciones que existan independientemente de 'un sistema contri~

butivo, la Parte Contratante podrá exigir que se cumpla un
periodo obligatorio de resid8ncia antes de conceder esas presta
ciones a los nacionales de otras Partes Contratantes.

CARTA SOCIJ1,L EUROPEA

Declaraciones yReservas formuladas en el momento de la firma
o de" fa ratificación por los Estados

AUSTRIA

1. Con ocaSlOn de la firma de· la Carta, el Representan te
Perm~nente hizo la siguiente declaración:

El Gobierno austríaco desea que esta firma se interprete
como un gesto de solidaridad europea. Con esta firma, A}ls- ~

tria se une aJa gran mayoría de los -países miembros ael
Conse'jo de Europa, quienes í'or medio de la firma han reco
nocido los principios ~ de la Carta. La cuestión de la ratifica
ción será objeto todavia de cuidadoso examen por Austria;
sin embargo, no se puede ocultar que en comparación-: con
la actual situación legal austriaca, surgen dificultades conside
rables que por el momento se oponen a la ratificación de
varios artículos de la Carta.

2. La República de Austria declara, de' ¿~nformidad con el
párrafo 2 del articulo 20. que se considera vinculada por los
siguientes artículos y párrafos de la Carta Social Europea:

Articulo!.
Articulo 5.
Articulo 12.
Artículo 13.
Articulo 16, por añadidura.
Articulo 2, párrafos 2, 3, 4, 5,
Articulo 3, párrafos 1, 2, 3.
Articulo 4, párrafos 1, 2, 3, 5,
Articulo 6, párrafos 1, 2, 3,
Articulo 7, párrafos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10.
Articulo 9. párrafos 1, 2, 3, 4.
Artículo P.
Articulo ID, párrafos 1, 2.,3, 4.
Articulo 11, párrafos 1, 2, 3,
Articulo 14, párrafos 1, 2,
Articulo 15, párrafos 1, 2.
Articulo 17.
Artículo 18, párrafos 1, 2, 4.
Articulo' 19, párrafos 1, 2, 3, S, 8, 9.

CHIPRI!:

ARTICULO 13, PARRAFO

Los Gobiernas· que no sean Parte en el Convenio Europeo
de Asistencia Sodal y Médica podrán ratificar ~a Carta Social
en lo referente a este' párrafo, .siempre que concedan a los
nacionales de, las otras Partes Contratantes un trato conforme
a las disposiciones del citado Convenio.

,ARTICULO 19, PARRAFO 8

A los efectos de aplicar el presente párrafo, la expresión
.familia del trabajador extranjero.. se 'interpretará en el sentido
de que se refiere a la esposa del trabajador y a sus h~jos
menores de vein~iún años que vivan a su cargo.

PARTE III

Se entiende que la Carta contiene obligaciones jurídicas de
canicter internacional cuya aplicación está sometida unicamen·
te al control "'stablecido en la parte IV.

ARTICULO 20, PARRÁFO

Se entiende que 10$ ..párrafos nu~erados~ pueden comprender
articulos que. no contengan mas que un solo párrafo.

La Rep(J.blica de Chipre se compromete a cumplir y ejeeu·,
tar fielmente las estipulaciones que figuran en In Parte 1 de

'la- Carta, y de conformidad con las disposiciones del pá;:ora
fo 1 (b) y (e) del artículo 20. las "que figuran en los siguientes
artículos de la Parte II de la Carta:

. . Por el uobierno
• de la República Italiana._

Florentino Sullo

Por el Gobierno del Gran
Ducado de Luxemburgo,

E. Colling"

Por el Gobierno del Remo
de los Paises Bajos,

M, Z. N, Witteveen

Por el Gobierno de Norueg¡>,

A, Kringlebotten

Por el Gobierno del Reino
de Suecia, a reserva de la
aprobación del Rlksdag,

K. G. Lagerfelt

Por el Gobierno
de la República de Turqula.

, Cahlt T"alas

Per el Gobierno del Reino
Unido dé Gran Bretaña

e Irlanda del Norte,

Ashley Cl"rke

Por el Gobierno
de la República de Chipre,

Estrasburgo. 22 de mayo
de 1967

S, Kyprianou

Por el Gobierno del Remo
de Dinamarca,

Erik Dreyer

Por el Gobierno
de la República Fran.cesa,

Gastan Palewski.

Por el Gobierno
de la República Federal

de Alemania,
Doctor e laussen

Por el Gobierno del Reino
d~ Gr~cia,

Michel Pesrry.azogZou

Por el GobIerno
de la Rep~blica de Islandia,

Por el Gobierno de Irlanda,·

Thomas V. Commins

PARTE II

ARTICULO 1. PARRAFO 2,

Esta disposición 'no deberá interpretarse ·en el sentido de que
prohiba o "autorice cualesquiera clausulas o prácticas de segu
ridad sindical.

PARRAFO 18

y'

PARTE II

ARTICULO 18, PARRAFO

Se entiende que .estas disposiciones no se refieren
entrada e~ los territorios de las Partes Contratantes y
tan a las disposiciones de la Convención europeA de
cimi'ento firmada en París el 13 de diciembre de 1955.

_ARTICULO 4, PAI<RAFO 4

Esta disposición se interpretará en'" el sentido de que no
prohíbe un despido inmediato fln caso de infracción grave.

ARTICULO 4, PARRAFO 6

~e entiende que una Parte Contratante puede asumir ]a obli
gaCIón que se establece en este párrafo si están prohibidas las
~etencione.s sobre los s!3Jarios para la gran mayoría de los traba
Jadores" bIen sea en VIrtud de la Ley o de Convenios Colectivos'
o Lau~os arbit~ales, sin más excepciones que las referentes a
persC?nas no objeto de los mismos. -

ARTICULO ., PARRAFO 4

Se entiende que ~ada, Parte Contratante podrá regular en ]0
que a eIl~ le conCIerne, el ejercicio del derecho de huelga
por Ley, SIempre que cualquier otra restricción a ese derecho
pueda jilstificarse conforme a lo. términos del articulo 31.

ANEXO A LA CARTA SOCIAL
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Ambito de aplicación de la Carta Social en 10 que se .refiere
a las personas protegidas

1. Smperjulclo de lo dispuesto en el articulo 12, párrafo 4.
y en el artIculo 13. párr8:fo 4, ras personas a que se refieren
los· artil?ulos 1 al 17 sólo comprencfen a los extranjeros que,
siendo, súbditos de otras Partes Contratantes, residan legal
mente o trabajen regularmente dentro del territorio de. la Parte
Contratante if,lteresada, entendiéndose que los articulos precl
tados se interpretarán a la luz de las disposiciones contenidas
en los artículos 18 y 19.

Esta interpretación no excluye la. extensión de derechos aná~
logos a oe-ras personas por una Parte Contratante cualquiera.

- 2. Cada Parte Contratante concederá a los refugiados qlie
respondan a la definición de 'la Convención de Ginebra de
28 de 1ulio de·19S1. relativa al Estatuto de los refugiados,.y que
Tesidan regularmente en su territorio, el trato más favorable
posible y, en cualquier caso, no menos favorable que el que
dicha Parte se haya obligado a aplicar en virtud de la Conven
ción 'de 19"51 y de cualesquiera otros acuerdos .internacionales
vigentes aplicables a esos refugiados.
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(a) De conformidad con las. disposiciones del párra~o 1 (b)
del articulo 20:

Artículos 1. 5. 6. 12 Y 19,

(b) De eonfoTlftidad con "las disposiciones del párrafo 1 (e)
. del articulo 20:

Articulos 3, 9. 11, 14 Y 15.
DINAMARCA

El reino de Dinamarca se considera vinculado por los si-
guíentes artículosy. párrafos:

(a> De conformidad con el articulo 20, parrafo 1 (b):

Articulos 1. 5, 6, 12, 13 Y 16,

(b) De conformidad con el artículo 20, párrafo 1 (e):

Artiéulo 2, pálTafos 2, 3y 5.
Artículo 3.
Artículo 4. párrafos 1, 2 i 3.
Art~culo ,.8, parrafo l.
ArtICulo '9.
Artículo 10.

~ Artículo 11.
Artículo 14.
Articulo IS.
Articulo 17.
Artículo lB,

De conformidad con elartic1lllb· 34 de .la Carta, se declara
que el territorio metropolitano de Dma,marca, al cual se apli
carán las disposiciones de la Carta, esta constituido por el
territorio del Reino de Dinamarca, con la excepción de las islas
Feroe y de Groenlandia..

REPUBLlCA FEDERAL DE ALEMANIA

1. En la República Federal de Alemania los funcionarios
(Bearote). los Jueces y los militares con derecho a retiro es
tan sometidos por la Ley a .condiciones especiales de servicio
y de lealtad basadas, en cada caso. en un acto del poder so

- berano. De acuerdo con el sistema jurídico de la República
Federal de Alemania, dichas personas no pueden, por razones
de orden público o de seguridad del. Estado, tomar parte en
huelgas u organizar otras formas de acción colectiva .en: el
supuesto de un conflicto de intereses. Tampoco tienen el de
recho de negociación colectiva, toda -vez qu~ la reguíación d-=
sus derechos y obligaciones respecto a sus empleadores entra
dentro de la competencia de organismos legislativos libremen
te elegidos.

Consecuentemente. y en relación con las disposiciones _de
los puntos 2 y 4 del artículo 6 de la Carta Sodal nI Parte),
el Representante Permanente de la RFA ante el Consejo de
Europa se ve en la obligación de señalar que. en opinión del
Gobierno de la República Federal. esas disposiciones no se'
aplican a las categorías de personas arriba mencionadas.

La declaración hecha anteriormente no se refiere al Esta·
tuto jurídico de los empleados de la Administración sin de·
recho a retiro (Angestellte) ni al de los trabajadores de los
servicios púbUcos. .

2. La República Federal de Alemania considera como obli·
gatorias para ella los siguientes artículos y párrafos:

(a) De conformidad con el artículo 20, párrafo 1 {bl.

Artículos 1. 5, O 12, 13, !ll y 19.

(h) De confonnidad con el artículo 20, parrafo 1 (e).

Artículo I.
Artículo 2.
Artículo 3.
Artículo 4., párrafos 1, 2, 3 Y 5.
Artículo 7, párrafos 2, 3, 4, 5. 6, 7, B, 9 Y 10.
Artículo 8, párrafos 1 y 3. '
Artículo 9.
Artículo 10.parrafos 1, 2 Y 3.
Articulo 11.
Artículo 14.
Articulo 15.
Artículo 17.
Artículo 18.

3. Con ocasión del depósito del Instrumento de ratifica·
ci6n alemán de la Carta Social Europea de 18 de octubr~ de
1961, tengo el honor de comunicarle, en -nombl·e del Gobierno·
de la República F.ederal de Alemania, 10 siguiente:

La Carta Social Europea de 18 de octuJre de 1961 se apli
cara también al Land de Berlín en la fecha en que entre en
vigor para la RFA.

IRLANDA

El Gobierno de Irlanda, habiendo examinado la Carta, con
firma, !"atifica y se compromete a cumplir y .ejecutar fielmente
las oblIgaciones estipuladas en las Partes 1, ll~,. IV Y V de la
Carta. asi como, de conformidad con las disposiciones de los
puntos. (b) y (c) del párrafo 1 del artIculo 20, las obligaciones
estipuladas en los siguientes arti~ulos: _

Artículos y pÚraíos de la Parte II de la Carta:

De conformidad con las disposiciones del punto (b) del
párrafo 1 del artículo 20:
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Artículos 1, 5, 6, 13, 16 Y 19,

De con{ormidad con las disposiciones del punto (e) del. pá-
rrafo 1 del articulo 20: '

Artículo 2.
Articulo 3.
Articulo 4, párrafos 1. 2, 4 Y 5.
Articulo 7, párrafos 2, 3..4. S, 6, 8 Y 10.
Artículo 8, párrafos 1 y 4.
Articulo 9.
Articulo 10.
Articulo lI, párrafo 3.
Artículo 12. parrafos l. 3 Y 4.
Artículo 14.
Artículo ]5.
Artículo 17.
Articulo 18.

ITALIA

El Gobierno italiano acepta fnteg~arnente los compromisos
derivados de la Carta.

PAISES BAJOS

En el momento de la firma. el plenipotenciario de los Países
Bajos hizo, en nombre de su Gobierno, la· siguiente declara
ción:-

Dada -1a igualdad que existe desde ·el punto de vista del
Derecho público; entre los Paises Baios, Surinam y la.s Anti
llas NeerlandesEt.5. Jos términos «metropolitano_ y «nometrQ~

politano,. mencionados en la Carta Social Europea pierden su
significación· inicial en lo que se refiere al Reino de los Paises
9alos y en consecuencia y por lo que se refiere al Reino, se
considerará que signif1can _europeo,. y ..no europeo", respec
tivamente.

NORUEGA

HabieRdo visto y examinado la Carta Social Europea, fir
mada el 18 de octubre de 1961 en Turín, aprobamos, ratifica"':.
mas y confIrmamos dlcha Carta Social y n03 comprometemos'
a cumphr las obllgaciones estiputadas en las Partes l. llI. IV
Y V de la Carta, así como de conformidad.....con las disposiciones
de los puntos (b) y (e) del p.árrafo 1 del artículo 20, con las
obligaciones estipuladas en los siguientes articulos y 'párrafos
'de la Parte II de la Carta: .

De conformidad con las disposiciones del. punto (~)" del
párrafo 1 del artículo 20.

Artlculos 1, 5. B, 12, 13 Y 16.

En 10 que respecta al artículo 12, el compromiso se somete'
a la reserva, de que en virtud del párrafo 4 d~ ese articulo,
Noruega estará autorizada a estipular en los acuerdos bila
terales y multilaterales _referidos en dicho párrafo que, para.
poder beneficiar de la igualdad de trato. los marineros extran
jeros deben estar c;lomiciliados en _el país al que pertenece el
navío. .

De conformidad con las disposiciones del punto (c) del pá-
rrafo 1 del artículo 20:

Artículo 2.
Articulo 3.
Articuló 4.
Artículo 7, párrafqs 2, 3, s, 6, 7, 6 Y 10.
Articulo So.
Artículo 10-.
Artículo 11.
Articulo 14.
Artículo 15.
Articulo 17.
Artículo 19, párrafos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 Y 10.

De conformidad con el articulo 34 de la Carta, declaramos.
por añadidura, que el territorio' metropolitano de Noruega
al que se aplican las disposiciones de la Carta es el territorio
del reino de Noruega, con la excepción del Svalbard (Spitz
berg) y de Jan·Mayen. La Carta no se aplíca a los territorios
que depenpen de Noruega.

SUECIA

Refiriéndome al párrafo 2 del artículo 20. de la Carta So
cial Europea, firmada en Turín el 18 de octubre de 1961, tengo
el honor de declarar que el Gobierno sueco se considera ligado
por los artículos o párrafos de la Carta más abajo indicados:

De confo;m·idad con las disposiciones del punto (b) del pá
rrafo 1 del artículo 20:

Articulos 1, 5, 6, 13 Y 16,

De conformidad con las disposiciones del punto (e) del pá
rrafo 1 del articulo 20, los siguientes artículos o párrafos su';
plementarios:

Articulo' 2, párrafos 3 y 5.
,Artículo 3,
Artículo 4, párrafos 1. 3 Y 4,
Articulo 7. párrafos 1, 2, 3. 4, 7, 8, 9 Y 10.
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ORDEN ele 31 ele mayo ele 1980 por la que se auto
riza la elevación de tarifas de los servicios de los
Ferrocarriles de Vla Estrecha (FEVEl.

Ilustrísimo señor-;

13568

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES

do 4 que los Estádos miembros deben cconceqer a los trabaja
dores empleados e.n determinadas ocupaciones peligrosas o insa
lubres una reducción de la duración de las hóras de- trabajo
odias. de descanso suplementarios pagados-. La protección, de
los trabajaQ-ores contra los riesgos existentes. busca conseguir
en Francia a través de una mejora de las condiciones de trabajo
en los mismos puestos de trabajo, con el fin de eliminar las
situaciones peligrosas o insalubres a las cuales puedan estar
expuestos ·los trabajadores. En consecuencia, el Gobierno fran·
cés no puede comprometerse a aceptar las disposiciones del
apartado 4 del articulo 2.°

Artículo 13, apartado 2.-En cuanto al artículo 13, ..derecho a
la asistencia social y médica". su apartado 2 dispone que cada
Estado miembro debe velar porque las personas que se benefi
cien de tal asistencia no sufran por ese motivo disminución
alguna en sus .derechos politicos y sociales. El articulo L. 230-3
del Código electoral francés establece la inelegibilidad al Con
sejo Municipal de aquellas persqnas dispensadas de subvenir a
las cargas comunales y d~ aquellas que reciben socorros de las
oficinas de ayuda social Esta. disposición derivada de la Ley
de 1884, sobre la Organización municipal, se refería a la asis
tenda a los indigentes. que se conc8día entonces por decisiones
·discrecionales de laS"- i,nstancias municipales; y ha perdido gr~n

parte de su justificacIón desde que las disposiciones fiscales y
la ayuda social clerivan, la mayoria de las veces, de la aplica
ción de textos. de alcance ·general, ya que la turisprudencia
actual considera que la inelegibilidad establecida por el Código
electoral no puede referirse a las personas beneficiarias del de
recho a una asistencil¡l.. en virtud de disposiciones legislativas
.y reglamentarias. AunquE' para tener en cuenta esta evolución
el-Gobierno -franc-és'-se-ría. Íavorable'-a 'una eventual- abrogación
del articulo L. 230-3, debe, sin embargo. hacer constar que en
el estado actual de la legislación interna el. apartado 2 del ar
tículo 13 de la Carta es incompatible con la disposicjón antes
citada. .

lIl. Declaración interpretativa._

El apartado 4, a), del artículo 12: establece la igualdad de
trato en matería de seguridad social entre los nacionales de
cada una de las Partes Contratante!:! y los de las otras Partes

El subsidio de matermdad preVIsto en el artículo L. 519 del
Código francés de Seguridad Social no estaria comprendido en
el marco del mencionado. párrafo delapattado 4, a), en razón
del carácter que tiene esta prestación.

En efecto, este subsidio no está destinado, 'como las presta
ciones familiares, a subvenir al mantenimiento 'de los hijos.
En respuesta esencialmente a cuestiones de ~arácter demográ
fico, el subsidio de maternidad fue instituido con la finalidad
precisa de fomentar los nacimientos en Francia de niños con
nacionalidad francesa: tiene, pues, un carácter estrictamante
nacional y territorial. ~

Sin embargo. el' carácter nacional de este subsidio ha sido
puesto- en tela de juicio en las instancias internacionales. Estas
estiman que el subsidio de maternidad debe ser extendido al
coníunto de los asegurados que residen en territorio francés.
Por ·ello, el Gobierno francés ha decidido recientemente estudiar·
la posibilidad de satisfacer los deseos de dichas instancias .

El Gobierno francés pide que- se tome nota de sus intencio
nes, y señala que este estudio reclama un plazo bastan te dila
tado para su realización. debido. a las necesarias exigencias
-procesales que conllevan, aparte de la consulta de los diferentes
Departamentos ministeriales intere.saqos. la de las Asociaciones
familiares y la de las Organízaciones~sindicales, opreras y pa
tronales.

La Carta. Social Europea entró en vigor.para Espada·el S 'de
junio de 1980, treinta días después de la fecha del depósito del
Instrumento de ratificación e&pañol, de conformidad con su ar-
tículo 35. .

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 'de junio de 1980.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Perez·Vrruti
Maura.

Por los Ferrocarriles de Via Estrecha ha sido incoado expe
diente de solicitud de aumento de las tarifas vigentes ante la
Jun.ta Superior dePrecias, remitíendo copia del mencionado ex
pediente al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, todo
ello de conformidad con lo especificado en el articulo 5 del Real
Decreto 2695/1977, de 2.8 de octubre, sobre normativa en materia
de precios. ' .
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1. El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlan
da del Norte, habiendo examinado la Carta antedicha, confirma;
ratifica y se compromete a cumplir y ejecutar fielmente las obli
gacic:mesestipuladas en, las partes 1, HI, IV Y V de la, Carta, así
como, de conformidad con las disposiciones de los puntos (b)'
Y (e) del párrafo 1 del artículo 20. las obligaciones estipuladas
?n los siguientes artículos:

Artículos y párrafos de la parte JI de la Carta:

De conformidad con las disposiciones del punto (h) del pá
rrafo 1 del artfculo 20,

Articulas 1, 5, e, 13, le y 19.

De conformidad con las disposiciones del punto~ (c) del pá
rrafo 1 del artículo 20:

~ ~i;~;:¡g_~:l'árr"fos 2,3. 4 Y 5.

. Artículo 4, párrafos 1, 2. 4 Y 5.
Articulo 7, párrafos 2, 3, 5, -e, e, 9 y 10.
Artículo 8, párrafos 1 y 4.
Artículo 9.
Articulo 10.
Artículo 11.
Artículo 12, párrafo 1.
Articulo 14.
Artículo 15.
Artículo 17.
Articulo le.

2. ·Refiriéndome af Instrumento de ratificación de la Carta
social europea depositado por el sei'i.or John Peck el 11 de julio
de .1962, s~ t:rte ha encargado Que le i11forme que. de conformidad
con .las dlSposicione.s del artículo 34. párrafo 2, de la Carta, -el
GobIerno de Su' Majestad declara que la Carta se a.plicará a la

. isla de Man. .
.Los a~ículos y párrafos de la parte II de la Carta.' que el

ReIno Un~.do acepta como oóligato"rios respecto a la isla de Man,
5(:)0 los ~lS!'10S que los qUe acepta como obligatorios en' su pro
PIO terntono.

Artiqulo e, párrafos 1 y 3.
Artfculo 9.
Articulo 10.
Articulo 11.
Articulo 12, párrafos 1, 2 Y 3.
Articulo 14.
Articulo f5.
Articulo 17.
Artículo le.

. Artículo 19, parrafos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 9 Y 10.

'REINO UNIDO

FRANCIA

J. De conformidad. con los puntos bl y C> ¡ del apartado 1
•del articulo 20,

List~ de los. a~iculo~ para los cuales Francia puede aceptar
el coP)unto de las oblIgaciones previstas en cada uno de los
a.partados numerados:. .

- El derecho al trabajo (artículo l. "1 ..
.:.... El derecho a la seguridad e higiene en el trabajo (art. 3. Q

).

':"""" El derecho a una remuneración equitativa (art ...-4. Q ),

- El derecho sindical (art. 5.oL
- .EI derecho de negociación colectiva (árt. 6. 0 ).

- El derecho de los niños y adolescentes a protección (ar.
tículo 7.0 ). •

'o-. El 'derecho de los trabajadores a protección (art. 8.'»).
~ El derecho a la orientación profesional (art. 9. 0 ).

...., El derecho de formación profesional (art. 10).
:- El derecho a la protección de la salud lart. lll.
- El derecho a la seguridad social [arto 12l.
- El derecho a los beneficios de los servicios sociales raro

ticulo 141. .
o- El derecho de las personas física o mentalmente disminui

d.as a la for.mación profesional y·a la readaptación profe
SIonal y soclal (art. 15).

- El dere:.oh~ de la familia a una protección social, jurídica
y economIca (art. 16).

o- E.l derecho de .las madres y los niños a UBa protección so
CIal y económIca (art. 17).

- E.l'~erecho a ejercer una actividad lucrativa en el territo-
rIO de otras Partes Contratantes (art. 18). .

- El dere.ppo de los. trabajadores migrantes y sus familias a
protecclOu y a aSIstencia (art. 19), .

~ ~ista de 'lo~ artículos para los cuales Francia acepta las obli-
gacIOnes preVIstas en los siguientes apartados numerados:

, "'""- Artículo 2, párrafos 1, 2, 3 Y 5. .
- Artículo 13, párrafos 1, 3 Y 4.

II. Reservas.

Articulo 2, apartado 4.-EI articulo 2, ~>ferente al derecho ..
unas condiciones de trabajo equitaU,:as, prevé en su aparta-
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